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Bogotá, D.C.;

Señor
VICTOR ANGARITA
Correo E.: victorangarita77@hotmail.com 
Bogotá

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRÁNSITO – ACCIDENTE DE TRÁNSITO.
Radicado No. 20243030297552 del 22 de febrero de 2024.

Respetado señor Angarita, reciba un cordial saludo por parte del Ministerio de Transporte. 

La Coordinación del  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la solicitud
contenidas en el documento radicado con el  Nro. 20243030297552 del 22 de febrero de
2024, mediante el cual informa lo siguiente:

PETICIÓN

“1. Cuando un pasajero que desciende de un bus de servicio público colectivo, (el automotor
se orilla y detiene completamente)  se enreda así  mismo al  momento de bajar y  se cae
ocasionando herida o no, ¿se clasifica como accidente de tránsito?. 

2. Al generarse una frenada o aceleración brusca en un bus de servicio público colectivo por
alguna eventualidad en la vía, y un pasajero se golpea por causa de esta acción frenada o
aceleración, causando herida o no, ¿se clasifica como accidente de tránsito? 

3. Como parte del error humano un conductor de servicio público colectivo no se percata de
un resalto en la vía por lo cual transita sobre este sin disminuir la velocidad generando que
un pasajero que se encuentra abordo del automotor se caiga genere herida o no ¿se clasifica
como accidente de tránsito?”.

CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre
de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo de Conceptos y
Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades.
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7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen
los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que sean
sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora de Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta
y  general  el  tema objeto  de estudio.  No tiene facultades  para  resolver  casos  concretos
presentados a la administración. 

Marco normativo

La Ley 769 de 2002,  “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se
dictan otras disposiciones”, en su artículo 2, señala lo siguiente:

“Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán en
cuenta las siguientes definiciones:

(…)

Accidente  de  tránsito: Evento  generalmente  involuntario,  generado  al  menos  por  un
vehículo  en  movimiento,  que  causa  daños  a  personas  y  bienes  involucrados  en  él  e
igualmente afecta la normal circulación de los vehículos que se movilizan por la vía o vías
comprendidas en el lugar o dentro de la zona de influencia del hecho.  

(…)

Choque o colisión: Encuentro violento entre dos (2) o más vehículos, o entre un vehículo y
un objeto fijo.

(…)

Croquis: Plano descriptivo de los pormenores de un accidente de tránsito donde resulten
daños a personas, vehículos, inmuebles, muebles o animales, levantado en el sitio de los
hechos por el agente, la policía de tránsito o por la autoridad competente”. 

Por su parte, el artículo 3 del Decreto 56 del 2015, “Por el cual se establecen las reglas para
el  funcionamiento de la  Subcuenta del  Seguro de Riesgos Catastróficos y Accidentes de
Tránsito (ECAT), y las condiciones de cobertura, reconocimiento y pago de los servicios de
salud, indemnizaciones y gastos derivados de accidentes de tránsito, eventos catastróficos
de origen natural, eventos terroristas o los demás eventos aprobados por el Ministerio de
Salud y Protección Social en su calidad de Consejo de Administración del Fosyga, por parte
de la Subcuenta ECAT del Fosyga y de las entidades aseguradoras autorizadas para operar el
SOAT”, compilado en el Decreto 780 de 2016 “por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social”,  al tenor consagra: 

“Artículo 2.6.1.4.3 Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, adóptense
las siguientes definiciones:
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1. Accidente de tránsito. Suceso ocurrido dentro del territorio nacional, en el que se cause
daño en la integridad física o mental de una o varias personas,  como consecuencia del
uso de la vía por al menos un vehículo automotor.
 
No  se  entenderá  como  accidente  de  tránsito  para  los  efectos  de  este  decreto,  aquel
producido  por  la  participación  del  vehículo  automotor  en  espectáculos  o  actividades
deportivas. (Nota: 

Así las cosas, para efectos de la aplicación exclusiva del Decreto  780 del 2016, en lo que se
relaciona con las condiciones de cobertura, reconocimiento y pago de los servicios de salud,
indemnizaciones  y  gastos  derivados  de  accidentes  de  tránsito,  o  los  demás  eventos
aprobados  por  el  Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social  en  su  calidad  de  Consejo  de
Administración  del  Fosyga,  el  Ministerio  de Salud y  Protección  Social,  expidió  la Circular
Externa 58 de 2015, la cual refiere lo siguiente: 

Atendiendo las particularidades de estas coberturas y para efectos de la aplicación exclusiva
del referido decreto, el numeral 1 del artículo 3 definió el “accidente de tránsito”, en los
siguientes términos:

 
“De conformidad con lo anterior y en concordancia con las definiciones de vía, víctima y
vehículo automotor contenidas en el artículo 3° del Decreto 056 de 2015, la configuración
de un accidente de tránsito,  para los  efectos  previstos en el  referido decreto ,
requiere que confluyan los siguientes elementos:
 
1. Que ocurra en el territorio nacional.
 
2. Que involucre al menos un vehículo automotor.
 
3. Que el vehículo automotor involucrado cause daño en la integridad física o mental de una
o varias personas.
 
4. Que el daño causado a la(s) persona(s) se produzca con ocasión del tránsito o
movilización por una vía, del vehículo automotor involucrado.
 
Los  elementos  antes  señalados  constituyen  el  sustento  para  la  validación  de  las
reclamaciones  derivadas  de  accidentes  de  tránsito  a  cargo  del FOSYGA y  las  entidades
aseguradoras autorizadas para la expedición del SOAT”.

Desarrollo del problema jurídico

En consideración a la normatividad citada se precisa que de acuerdo con el artículo 2 del
código Nacional  de Tránsito.  Ley 769 del  2002, se define accidente de tránsito  como el
evento generalmente involuntario, generado al menos por un vehículo en movimiento,
que causa daños a personas y bienes involucrados en el  e igualmente afecta la normal
circulación de los vehículos que se movilizan por la vía o las vías comprendidas en el lugar o
dentro de la zona de influencia del hecho.
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Por su parte, si su consulta va dirigida a las condiciones de cobertura, reconocimiento y pago
de los servicios de salud, indemnizaciones y gastos derivados de accidentes de tránsito, o
los demás eventos aprobados por el Ministerio de Salud y Protección Social en su calidad de
Consejo de Administración del Fosyga, la configuración de un accidente de tránsito, para los
efectos previstos exclusivamente en el Decreto 056 de 2015 compilado en el Decreto 780
del 2016, se entenderá accidente de tránsito cuando confluyan los siguientes elementos:
 
1. Que ocurra en el territorio nacional.
 
2. Que involucre al menos un vehículo automotor.
 
3. Que el vehículo automotor involucrado cause daño en la integridad física o mental de una
o varias personas.
 
4.  Que  el  daño  causado  a  la(s)  persona(s)  se  produzca  con  ocasión  del  tránsito  o
movilización por una vía, del vehículo automotor involucrado.
 
Los  elementos  antes  señalados  constituyen  el  sustento  para  la  validación  de  las
reclamaciones  derivadas  de  accidentes  de  tránsito  a  cargo  del FOSYGA y  las  entidades
aseguradoras autorizadas para la expedición del SOAT.

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta a los interrogantes No 1°, 2° y 3°  

Se precisa que el Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica tiene
funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y general el tema objeto
de estudio. Razón por la cual no tiene facultades para resolver casos concretos presentados
a la administración, y en esa medida cada situación en particular se deberá analizar de cara
con lo establecido artículo 2 de la 769 del 2002 el cual indica que accidente de tránsito es el
evento generalmente involuntario, generado al menos por un vehículo en movimiento, que
causa  daños  a  personas  y  bienes  involucrados  en  el,  e  igualmente  afecta  la  normal
circulación de los vehículos que se movilizan por la vía o las vías comprendidas en el lugar o
dentro de la zona de influencia del hecho.

Ahora bien, como lo hemos mencionado,  si  su consulta va dirigida a las condiciones de
cobertura,  reconocimiento  y  pago  de  los  servicios  de  salud,  indemnizaciones  y  gastos
derivados de accidentes de tránsito, o los demás eventos aprobados por el Ministerio de
Salud  y  Protección  Social  en  su  calidad  de  Consejo  de  Administración  del  Fosyga,  la
configuración de un accidente de tránsito serán las establecidas en el Decreto 056 de 2015
compilado en el Decreto 780 del 2016, atendiendo los lineamientos de la Circular Externa 58
de 2015, expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
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Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término  señalado  en  el  artículo  14  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia, no
son de obligatorio cumplimiento, ni tienen efectos vinculantes. 

Atentamente. 

   
AMPARO RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica  
Ministerio de Transporte

Revisó: Yulimar de Jesús Maestre Viana – Profesional Especializado – Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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